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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 19 de enero de 2023, por el que se aprue-
ban las bases que regulan la convocatoria del concurso de Liga Freestyle de Rivas 2023.

BDNS (identif.): 693132

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/693132 ):

Objeto.—Concurso de Liga Freestyle de Rivas 2023.
Regulación jurídica.
Beneficiarios.—Jóvenes de, al menos, 14 años.
Procedimiento de concesión.—Valoración por un jurado compuesto por personas re-

ferentes del Rap y el Freestyle.
Plazo y lugar de presentación de solicitudes.—Las inscripciones se realizarán a través

de la web inscripciones.rivasciudad.es a partir de quince días antes de cada jornada.
Cuantía de premios.—Primer puesto: 150 euros; segundo puesto: 100 euros; tercer

puesto: 50 euros.
Período subvencionable.—N/A.
Justificación.—N/A.
Rivas-Vaciamadrid, a 8 de mayo de 2023.—La alcaldesa, Aída Castillejo Parrilla.

(03/7.708/23)
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